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30804 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza la modificación del tra
zado de la línea de transporte de energía eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Vizcaya a instancia de «Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S. A », con domicilio en Bilbao, calle de Car
denal Gardoqui, número 8, solicitando autorización para modi
ficar el trazado de la línea de transporte de energía eléc
trica que se cita, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1066, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre 
de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la mo
dificación del trazado de la línea a 220 KV. «Güeñes-Gatica», 
en su primer tramo «Güeñes-apoyo número 37 de la línea 
Dos Caminos-Ormaiztequi-Hernani», autorizado su estable
cimiento por Resolución de la entonces Dirección General de 
Energía y Combustibles de fecha 30 de mayo de 1969.

La modificación afectará al tramo de línea existente entre 
los apoyos 32 al 37 de una longitud total de 2.139 kilómetros, 
afectando su recorrido a Jos términos municipales Zarátamo y 
Galdácano, de la provincia de Vizcaya, siendo las característi
cas técnicas idénticas a las del resto de la línea.

La finalidad de esta modificación será la de que su instala
ción quede en forma reglamentaria en cuanto a distancia de 
las nuevas instalaciones de la «Unión de Explosivos de Río 
Tinto, S. A.».

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1977.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fer
nando Gutiérrez Martí.

Sr. Delegado provincial, del Ministerio de Industria y Energía
en Vizcaya.

30805 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Eléctrica 
Selga» (con domicilio en Rajadell. calle Baja Rira, número 1), 
en solicitud de autorización para la instalación y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-3.781/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea Rajadell-Camps.
Final de la misma: E. T. «Serarols».
Término municipal a que afecta: Fonollosa.
Tensión de servido: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,100 de tendidio aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 27,87 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Poste de hierro.
Estación transformadora: Uno de 75 KVA., relación 6/0,38- 

0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pública 
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1966.

Barcelona, 23 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial— 14.514-C.

30806 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A », con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins-

talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª MS/ce-28.876/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: De E. T. 21, «Munguet» (existente).
Final de la misma: Nueva E. T. 266, «Escuelas».
Término municipal a que afecta: Santa Margarita de Montbuy.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 220 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 19 de octubre de 1977.—El Delegado provincial — 
14.663-C.

30807 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección. 3.a MS/ce-15.745/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 7 de la línea a E. T. 176.
Final de la misma: E. T. 193, «Parellada».
Término municipal a que afecta: San Quirico de Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,214 de tendido aéreo y 0,085 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero aéreo y subterráneo.
Material de apoyos: Hierro y hormigón.
Estación: Medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. 'de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas , Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.654-C.

30808 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña\ 2, en solicitud de autorización para la instala- 
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/cc-26.883/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 93, «La Coromina».
Final de la misma: Nueva E. T. 550, «Fontellas».
Término municipal a que afecta: Cardona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 227 metros de tendido subterráneo.


